
D) Importe de Adjudicación: 24.200.000 pesetas (145.444,92
euros).

Mérida, 23 de enero del 2001.–El Secretario General Técnico, AN-
TONIO P. SANCHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 30 de enero de 2001, 
de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se somete a información pública
el estudio de impacto ambiental de la
extracción de 333.393 m3 de áridos en el
río Guadiana en término municipal 
de Lobón.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de evaluación
del impacto ambiental, se comunica al público en general que el
estudio de impacto ambiental correspondiente a la extracción de
333.393 m3 de áridos a realizar en el río Guadiana en el término
municipal de Lobón (Badajoz) podrá ser examinado, durante trein-
ta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en
las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente, Ave-
nida Portugal, s/n de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus su-
gerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en
el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente, Avenida Portugal, s/n, de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general co-
nocimiento.

Mérida, 30 de enero de 2001.–El Director General de Medio Am-
biente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ANUNCIO de 16 de enero de 2001, sobre
relación de interesados para proceder a la
notificación por comparecencia de
Liquidaciones Complementarias giradas por
el concepto del Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, Sucesiones y Donaciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, y habiéndose
intentado la notificación a los interesados o sus representantes por
dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no im-
putables a la Administración Tributaria, se pone de manifiesto por
este Servicio Territorial, como órgano responsable, mediante el pre-
sente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar las actua-
ciones que se relacionan en el ANEXO I, correspondientes a Liqui-
daciones Complementarias por el Impuestos de Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados, Sucesiones y Donaciones.

En virtud de lo anterior, dispongo que los interesados indicados, o
sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer
en el plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente al es-
ta publicación, de lunes a viernes, en horario de 8.00 a 15.00 en:

Consejería de Economía, Industria y Comercio.
Dirección General de Ingresos.
Servicio Territorial de Cáceres.
C/ Los Condes, n.º 2.
10003 Cáceres.

A efectos de practicar la notificación de las correspondientes ac-
tuaciones.

Asimismo, se comunica a los interesados o representantes que, de
no comparecer en el plazo indicado, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para su comparecencia.

Cáceres, 16 de enero de 2001.–El Jefe del Servicio Territorial, AN-
TONIO PALAO ORTEGA.
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